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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

Av. Bolivia 5150 - 4400 - Salta
Tel. (0387)425-5408 - Fax (0387)425-5449

Republica Argentina    

Salta, 19 de septiembre de 2011

Expte. S.R.O. N° 19.268/11.
RESCD-EXA N° 661/2011.

VISTO: la renovación de los integrantes de la Subcomisión de Carrera de Computador
Universitario de la Sede Regional Orán, y el acta rectificatoria según fs. 12 de las presentes
actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Que de fs. 2 a 5 se elevan los nuevos miembros de la Subcomisión antes citada.

Que a fs. 12 corre agregada, el Acta rectificatoria de los docentes de la carrera de
Computador Universitario, en la cual se rectifica el nombre de uno de los miembros suplente,
integrante de la Subcomisión de Carrera.

Que el Consejo Directivo en su sesión ordinaria del día 07/09/11 resuelve, por mayoría,
reconsiderar lo resuelto por ese Cuerpo en su sesión del 12/08/11 y constituido en Comisión
elabora el siguiente despacho, el cual aprueba por mayoría: "visto el Acta rectificatoria que rola
Qts. 12, se aprueba la integración de la Subcomisión de Carrera de Computador Universitario
de la Sede Regional Orán con la observación realizada en el acta antes mencionada".

Que conforme a lo estipulado mediante Res. C.D. N° 338/94 y su Anexo, se procede a
emitir la presente norma dispositiva.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
RESUELVE:

ARTÍCULO	 1°.- Tener por conformada la Subcomisión de Carrera de Computador
Universitario	 de la Sede Regional Orán, según las Actas y observaciones realizadas
oportunemente, con los docentes que siguidamente se explicitan:

Director : Ing. Carlos Manuel RAMIREZ
Director Sustituto : Lic. Carlos Federico FERNANDEZ

Por el Estamento de Profesores:
Titular: Ing. Carlos Manuel RAMIREZ Suplente: Lic. Carlos Federico FERNANDEZ

Por el Estamento de Auxiliares de la Docencia :
Titular : Bach. Arturo VEGA CORRALES	 Suplente : Ing. Lucio Constantino GOMEZ

Por el Estamento de Graduados :
Titular : Sr. Raúl Ariel TAPIA	 Suplente: Sr. Eduardo SABA

Por el Estamento de Estudiantes :
Titular: Srta. Fabiana Micaela GARCIA	 Suplente: Sr. Sebastian ALLOU

ARTICULO 2°.- Hágase saber al Departamento de Informática y siga a la Sede Regional Orán
para notificación i e cada uno de los docentes rneltionacIós en el artículo precedente.
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